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V FORO CONTRA LA VIOLENCIA VIAL  
 
 

MIERCOLES 4 DE JUNIO 2008. MADRID 
Salón de actos del Ministerio del Interior 

C/Amador de los Ríos nº 7 MADRID 
 

EL DESPUÉS DE LA SENTENCIA 
El papel reeducador de la justicia 

 
 

 
La nueva política de seguridad vial ha logrado, durante estos 
últimos cuatro años, cambiar comportamientos de riesgo y 
salvar vidas reduciendo los siniestros de tráfico. Es un hecho 
sin precedentes, sin embargo queda mucho camino por recorrer y 
múltiples problemas por resolver. La sociedad no asimila tan 
fácilmente los cambios, la educación evoluciona lentamente, 
llega tarde, el mal se instala antes y las consecuencias son 
trágicas.  
 
El V FORO CONTRA LA VIOLENCIA VIAL quiere abrir un debate 
desde la justicia y la educación porque ¡Queremos reeducar 
cuando nos hemos olvidado de educar! 
 
Planteamos la necesidad de buscar soluciones para una justicia 
preventiva, es decir, ¿cómo es EL PAPEL REEDUCADOR DE LA 
JUSTICIA? EL DESPUÉS DE LA SENTENCIA, debe buscar el 
arrepentimiento del culpable para poder conseguir su posible 
reinserción, pero tampoco podemos olvidar el indispensable 
apoyo que deben de recibir las víctimas y sus familiares. 
Queremos cambios desde los valores para un comportamiento 
ciudadano cívico y responsable, porque creemos que toda 
decisión judicial, más allá de la represión, debe tener un eco 
social y preventivo. 
 
La justicia y la educación son los pilares de la sociedad y 
debemos actuar urgentemente para conseguir una convivencia 
responsable entre todos los ciudadanos y poder mantener la 
esperanza en una sociedad solidaria y libre. 
     
 
 
 



 
 

Asociación SIN ANIMO DE LUCRO reconocida de UTILIDAD PÚBLICA , de ámbito nacional inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio del 
Interior con fecha de 22 de Noviembre de 2000 con nº Nacional 167202 de la Sección 1ª Nif: G 62484480 
 

 
 
 
9h.  

• INAUGURA 
MINISTRO DE INTERIOR, MINISTRO DE JUSTICIA, ANA Mª CAMPO PRESIDENTA 
DE STOP ACCIDENTES. 
 

MAÑANA 
9h30  

• Conferencia inaugural 
 

• UNA RESPONSABILIDAD SOCIAL, FAMILIAR, INSTITUCIONAL 
Don José Antonio Marina Torres. Filósofo 
 
10h30 - 11h CAFÉ 
 
11h  

• LA VIOLENCIA VIAL Y OTRAS CONDUCTAS PELIGROSAS. 
Don Jesús Monclús González. Doctor Ingeniero Industrial. Especialista en 
Seguridad Vial 
 
 
12h  

• LAS VÍCTIMAS EN EL PROCESO JUDICIAL.  
 

o LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS EN FRANCIA 
Responsable de las víctimas en el Ministerio de Justicia en Francia 
Y Chantal Perrichon. Presidenta de la Ligue contre la violence 
routière 
 

o APLICACIÓN DE LA LEY: EN MATERIA PENAL Y EN MATERIA 
CIVIL. 

Don José Pérez Tirado Abogado asesor de Stop Accidentes 
 
 

TARDE 
 

15h30  
• BALANCE DEL CODIGO PENAL 

Doña Helena Prieto González Fiscal ayudante del fiscal de seguridad 
vial 
Doña Mª Victoria Cinto Lapuente Presidenta de la Audiencia 
Provincial de Guipuzcoa 
 
 
16h30  

• MODELOS DE PENAS ALTERNATIVAS  
Don Daniel Varona Gómez Profesor titular de derecho penal y 
criminología de la Universidad de Gerona 
Don Ignacio Subijana Zunzunegui Magistrado de la sección 1ª Audiencia 
Provincial de Guipuzcoa profesor de Victimología en el Instituto 
Vasco de Criminología. 
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17h30  

• SEGURIDAD VIAL Y REINSERCIÓN 
Doña Mercedes Gallizo Llamas. Secretaria de Estado de Instituciones 
Penitenciarias 
 
 
18h  

• CLAUSURA  
Don Bartolomé Vargas Cabrera Fiscal de sala coordinador de seguridad 
vial  
Don Pere Navarro Olivella. Director de la DGT 
 


